
 

  
RESOLUCION 714/2004  
SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 
Aprobación de la guía para la profilaxis antibiótica 
prequirúrgica.  
del: 19/04/2004; Boletín Oficial: 04/06/2004  

 
 

Visto el Expediente N° 59.047/2003, y 
Considerando: 
Que por Resoluciones Nros. 1.562/SS/02 y 1.673/SS/02 (B.O. N° 1624), se aprobó la "Guía 
de Evaluación Prequirúrgica para el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires - Cirugías 
programadas en pacientes adultos"; 
Que resulta conveniente proponer la redacción de una Guía de profilaxis antibiótica 
prequirúrgica; 
Que el proyecto denominado: "Guía de Profilaxis Antibiótica Prequirúrgica" cuenta con la 
adhesión de la Sociedad Argentina de Infectología, el Consejo de Hospitales e Instituciones 
de la Universidad de Buenos Aires y de los integrantes del Grupo de Trabajo en profilaxis 
antibiótica provenientes de diferentes hospitales del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, de hospitales de la Universidad de Buenos Aires y de la Comisión de uso apropiado 
de recursos de la Sociedad Argentina de Infectología; 
Que el documento de referencia ha sido materializado con el debido sustento científico en la 
materia, teniendo como objetivo fundamental brindar a los profesionales del sistema de 
salud de esta ciudad, una guía de utilidad para la profilaxis antibiótica prequirúrgica de 
pacientes; 
Por ello, en ejercicio de funciones propias, el Secretario de Salud, resuelve: 
Artículo 1° - Apruébase la "Guía para la Profilaxis Antibiótica Prequirúrgica para el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires", la cual obra como Anexo I adjunto y que a todos 
sus efectos forma parte de integrante de la presente Resolución. 
Art. 2° - Comuníquese, etc.  
Stern  

 
Enlace a la presente resolución incluyendo texto completo de sus respectivos anexos desde 
aquí  
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